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Tres de septiembre de dos mil veintiuno 

 
AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N. ° 2021-00614-00  
 
 

CONSIDERACIONES 
 
Teniendo en cuenta que el poder allegado por FLOR PIEDAD GALEANO 

LÓPEZ cumple con lo preceptuado en el artículo 301 del C. G. del P., se 

tendrá a la misma notificada por conducta concluyente. 

 

En mérito lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad e 

Itagüí, Antioquia, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Tener notificada por CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

demandada FLOR PIEDAD GALEANO LÓPEZ del auto que admitió la 

demanda en su contra, desde el 01 de septiembre de 2021, fecha en la 

cual fue allegado el correspondiente escrito. 

 
SEGUNDO: Reconocer personería al abogado JOHN J. OROZCO 

TORRES, como apoderado principal, y a la abogada ÁNGELA PATRICIA 

VARGAS RAMÍREZ, como apoderada sustituta, para que representen los 

intereses de la demandada, en los términos del poder conferido, 

advirtiendo a los apoderados que no podrán actuar simultáneamente. 

 
TERCERO: Una vez en firme la presente providencia, se ordena el envío 

del expediente virtual al correo electrónico del apoderado judicial, 

advirtiendo que a partir del momento en que se realice dicho envío 

comenzará a correr el término de traslado de la demanda. 
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